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A través de constancia secretarial incorporada al expediente digital 
aludido, se comunica que el abogado que patrocina al demandante, 
aportó memorial acatando el requerimiento efectuado por autos 

fechados el 8, 20 y 26 de junio de este año. 
 

El requerimiento ha consistido en que el ejecutante acredite la fecha en 
que el deudor recibió la notificación del auto que libró el mandamiento 
de pago, y esto lo ha reiterado el despacho en virtud a que se interpuso 

recurso de reposición contra el mentado proveído, y se hace 
indispensable conocer dicha data para determinar si el susodicho 

recurso fue introducido dentro del término o no. 
 
Ahora, el mandatario judicial del acreedor, manifiesta lo siguiente: 

 
“ … que el demandado no acuso recibo de la notificación del auto admisorio, y 
colateralmente se pone de presente que dicha notificación no se realizó a través 
de empresa de mensajería que pudiera certificar el acceso del destinatario en 
los términos de la ley 2213 de 2022, por lo que sólo se posee la prueba de envío 
que data del 07 de junio del año 2023 sin que el aplicativo de mensajería 
enunciara rebote alguno del correo…” 
 

En párrafos subsiguientes, aduce que el actuar del demandado, da a 

entender su acceso a la respectiva notificación, cumpliéndose los 
presupuestos del artículo 301, para tenerlo por notificado por conducta 
concluyente desde el 13 de junio del año en curso, fecha en que allegó 

escrito que certifica su conocimiento de la providencia a notificar. 
 

Sobre tal tópico no hay discrepancia y eso lo tiene claro el despacho, lo 
que sucede es que hay un orden procesal que se debe cumplir; sin 
embargo, regresando a otear la notificación del auto que libró el 

mandamiento de pago presenta como fecha de envió el 07 de junio de 
esta anualidad (Agregado pdf 019), y el recurso de reposición fue 
ingresado a la bandeja del correo institucional de este despacho el 13 

de idéntico mes (Archivo pdf 022), lo que significa que fue interpuesto 
dentro del término como lo enuncia el artículo 318 de la Obra General 

del Proceso, es decir dentro de los tres (3) días siguientes a dicha 
notificación. 
 

Para no entorpecer más la marcha de este litigio, se dispone que por 
secretaría se de trámite al recurso de reposición, y una vez se notifique 



el auto que lo resuelva, se contabilizarán los términos con que cuenta 
el ejecutado para pagar y/o excepcionar, como lo dispone el inciso 

cuarto del artículo 118 del citado libro. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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